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ni LA oafitàl:
Ptr in m*#. • ■ . ■ • »2 pesetas
Per tree meae» ..... 5*50 >
Por wla messa.................... .... >
Fér u aie. ..... .20*60 »

FUIRA D® LA CAPITAL:
Pei «s mee. • . . . . 2*60 pesetas
Pm srw ueesa . . . *^'00 * 
FM Mtamosei . . . 12*60 *
PM U aBo ..... 24*00 •

Ntmatoi easitoi. 6'16 ptas. cada uno.
de la provincia de Logroño

PKECI J8 DK INSERI 'I ON

Lob edict js 7 anendos oficiaieu 7 par 
ticnlares qae seen de pago, a at If aran 
cinco céntimos de peseta por pala'fra, T 
los annncii s Indicíales a razón d ) tros 
céntimos de peseta también por palabra ; 
debiendo lo i interesados acreditar antes- 
de la public ición por medio de la c rres- 
pondiente c .rta de pago, haber s^tisfe 
cho sn imp irte en la Depositar a de 
londoB provinciales, sin euyc leotilslt 
no se insert trAn.

ADVKaTIltíMA
No se adn itirán, para la inserción 

comunicacirnes que no vengan r;;g Btra 
das del Gobierno de Provincia.

L* ’ lejM obligasin •& 1» Península, islas auyacenies, Canarias 7 territorioB de 
A Irte «.«i etc* a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 

ek dial MO M di«>B81ere otra cosa,
Ba «rti«BÍahMhala promalgaclón el día en qnetarmina la inserción de la Ley 

en la «t eda(Ailimla 1 <d Códice Civil),

SE PUBLICA LOO MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

8e suscribe en la Contaduría de laExcma, Diputad in Provincial.
£1 pago de la euscrlpelón es adelantado; por lo tan! o sólo se atenderán las sus 

pripciones que vengan acompasadas de en importe,di hiendo hacerlo loa da f jera 
déla Capital, por medio da libranza del Tesoro, Giro Foetal o letra deficilco 
bro,

PRESICENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS I ción del Caíasíro parcelario, al

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asiurias e In 
fautes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 21 de octubre)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2553 

Presidencia del 
Consejo de Ministros

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: Vístala instancia 

elevada por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Quer, solici
tando que se exima a dicha entidad 
de la prestación a que se refieren 
las Reales órdenes de 19 y 25 de 
Junio último:

Resultando que dichas disposi
ciones preceptúan la obligación 
de los Ayuntamientos de propor
cionar peones, prácticos y caba
llerías menores para el transporte 
del material de campo de los ope
radores encargados de los traba
jos topográficos del Catastro par
celario:

Resultando que el Ayuntamiento 
de Quer manifiesta que su dificil 
situación económica no le consien
te realizar los gastos consiguien
tes a la colaboración ordenada;

Considerando que la Real orden 
ya citada de 19 de Junio, aprobada 
en Consejo de Ministros, impone 
taxativamente tal obligación a los 
Ayuntamientos y la de 25 de igual 
mes determinó el modo de hacer 
frente a ella sin consignar inadmi
sibles excepciones en servicio que 
es de interés general.

Considerando que el gasto de'la 
aportación de peones, prácticos y 
caballerías es bien pequeña parte 
^el total requerido por la obten- 

en prender el cual impónese el ; s- 
ta lo la mayor parte de la carga en 
el sacrificio pecuniario:

Considerando que aquel gasto, 
distribuido entre los no pocos mi
llares de Ayuntamientas de Espa
ña es leve carga para ellos, íransi- 
loria, además, en uno o muy po 
eos ejercicios económicos, y que 
de acumularlo en su totalidad so 
bre el Estado resultarla incompa
rablemente más oneroso y durade
ro recargando los del personal 
técnico administrativo, material, 
etc., durante buen número de años 

I 19 y 25 de Junio próximo pasado, 
I que, sin excepción, obligan a to-

Considerando, además, que ni 1 do» lo» Ayuntamientos.
es necesaria ni preventiva la a por- g asimismo la voluntad de 
tación en numerario del total valor | esta resolución se pu-
de los jornales empleados, pues { •’lique en la Gaceta de Madrid y en 
sin recurrir a personal extraño y I •o® Boletines Oficiales de todas 
eventual, será, en bastantes casos 
fácil a los Ayuntamientos utilizar 
eventuolmente guardas rurales o 
urbanos u oíros empleados a suel
do o jornal en diversos servicios 
municipales; en oíros casos a 
guardas y caseros de grandes pro
pietarios y hasta a pequeños terra
tenientes, tan interesados los unos 
cual los otros en la identificación 
y medida de sus fincas;

Considerando que estas colabo
raciones nunca podría aprovechar
las el Estado si éste realizase ex
clusivamente a su coste los traba
jos topográficos: porque los Ayun
tamientos y la Administración mu
nicipal está siempre más cerca y 
en relaciones más estrechas con 
sus administrados que el Poder 
cential.

Considerando que no es equita
tivo cargue sobre el Estado todo 
el coste de un servicio cual el del 
Caíasíro parcelario, que interesa 
igualmente , y en determinados as
pectos. más que el, a los propie
tarios y a los Municipios:

Considerando que estas razones 
fueron atentamente estudiadas por 
el Gobierno y ti adujeron su con
vicción jurídica en la citada Real 
orden de 19 de Junio; y que igual
mente meditada fué la manera de 
darle efectividad establecida por 
la de 23 del mismo mes al cumpli
miento de las cuales pretende sus

CIRCULAR
Dispuesto por Real orden 

traerse el Ayuntamiento de Quer, | Juntas de Abastos,determina en su | de fecha 16 del actual, inser- 
apenas comLzada su aplicación; | arlículo 2.» las personas y cutida- i ta en la Gaceta ae Madrid 

Considerando que en el caso ! desque han de constituirlas. Las | del siguiente día 17, que ee

i

particular de dicho Ayuntamiento 
y aun cuando su total aportación 
fuere evaluada íntegra en metálico 
no llegaría ni siquiera a la mitad 
de lo que su Alcalde manifiesta en 
su instancia.

De acuerdo con lo propuesto por 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición for I rre, especialmente, con la industria

I mulada por el Alcalde de Quer, 
í manteniendo en lodo su vigor los 
I preceptos de las Reales órdenes de

I las provincias; y que desde ahora 
I se recomiende especialmente a los 
I Gobernadores de aquellas donde 
¡ ya el Instituto Geográfico y Catas- 
¡ irai ha comenzado los trabajos to- 
I pográfico-parcelarios, presten efi

caz ayuda el personal de dicho 
Centro; no solamente para remo
ver toda dificultad de parte de los 
Municipios al cumplimiento de la 
expresada obligación, sino para 
evitar demoras en la facilitación a 
dicho personal del peonaje auxi
liar, en los días y horas para los 
cuales lo reclame de los Alcaldes, 
pues tales demoras redundarán, 

Ï de producirse, en menor eficacia 
y encarecimiento de los servicios 
que sufraga el Estado.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y el del 
Ayuntamiento recurrente. Dios 

5 guarde a V. E. muchos años. Míi- 
I drid, 14 de Octubre de 1926.

i PRIMO DE RIVERA 
Señor Director general del Institu

to Geográfico y Cataotral.
Gaceta 17 octubre 1920.

«B

2556
Ministerio de la 

Gobernación

2571
CITII*

ABASTOS
REAL ORDEN

limo. Sr.: El Real decreto de 3 
de Noviembre de 1923, creando l ’S 

enseñanzas lecogidas en los tres 
años de funcionamiento de dichas 
Juntas hacen preciso reconocer 
que ciertas entidades, que hoy tie
nen su representación en ellas de 
un modo genérico, sería muy con
veniente la tuvieran de un a manera 
particular y concreta, por la im
portancia y na.uraleza de los fac
tores que las integran, como ocu- 

harinera y la ganadería, siendo, en 
lo referente a Centros oficiales, de 
gran valor el asesoramiento de 
personal técnico, en cuanto al ra
mo de Sanidad afecta.

Por las razones expuestas y en 
armonía con lo dispuesto en el 
Real decreto de 25 de junio último, 

j reorganizando los servicios de 
Abastos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni- 
' do a bien disponer que el número 

1

de Vocales de las Juntas provin
ciales de Abastos, que está seña
lado en el artículo 2.°, apartado b) 
del Real decreto de 3 de Noviem
bre de 1923, se considerará am
pliado con el inspector provincial 
de Sanidad, con un representante 
elegido por los fabricantes de ha
rinas de la provincia y con otro de 
los ganaderos, elegido, asimismo 
por la Asociación .'provincial y de
más entidades o Sindicatos de ga- 
naderúi, si los hubiere, legal’uente 
constituidos.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportuno*..
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1926.

MÀRTINLZ ANIDO
Señor Director general de Abastos 

Gacela í7 octubre 1926.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
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amplíe el número de Voca
les Provinciales de Abastos, 
con un representante, elegi
do por los fabricantes de 
harinas de la provincia y con 
otro de los ganaderos, asi
mismo elegido, se hace sa
ber por medio de la presen
te, a fin de que reunidos los 
gremios antedichos proce
dan a la elección del que ha 
de representarles en la Jun
ta Provincial de Abastos de 
mi presidencia, significándo- 
'les que se les concede para 
ello un plazo de seis días, 
transcurrido el cual, sin ha
ber comunicado a mi Auto
ridad los nombres de los 
elegidos, la citada Junta de 
Abastos, en la primera se
sión que célebre, nombrará 
los que estime deben osten
tar dicha representación.

Lo que se hace saber para 
general conocimiento y cum
plimiento.

Logroño, 22 de Octubre . 
de 1926.

El (ioberuador, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

2574
CIRCULAR :

El Alcalde de Nájera co
munica a este Gobierno, 
con fecha 19 del actual, ha
llarse despositada en la Casa- 
Ayuntamiento de dicha ciu
dad, una muía, cuya señas 
son: alzada seis cuartas, pelo 
castaño, edad de diez a once 
años, herrada de las cuatro 
extremidades.

Se hace público en este 
periódico oficial, a fin de que 
el que se creyere dueño de 
dicho animal, pase a reco
gerlo.

Logroño, 22 de octubre 
de 1926.

El Gobernador 
Juan Fabiani y Díaz Je Cabria

por cienvo y condiciones que así 
mismo se expresarán, por término 
de diez días señalándose para que 
tenga lugai el remate el día diez 
de noviembre próximo a las once 
horas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado.

BIENE-; OBJETO DE LA 
SUBASTA 

l. ° Una muía torda que atiende 
por el nombre de tordilla tasada 
en pesetas <^0'1

2. ” Una muía castaña que atien
de por el nombre de Pequeña tasa
da en óOO 

3. ° Otra muía castaña que 
atiende por el de Leona tasada en 

1.500
' 4.° Otra muía castaña que 

atiende por el de Bragada tasada 
en 700

5. ° Otra muía castaña que atien
de por el de Castaña tasada en 

1.000
6. ® Otra muía castaña que atien

de por el de Coronela que como 
las cinco anteriores son cerradas, 
tienen más que la alzada sin que 
se sepan sus edades tasada en 300 

7. ° Un macho entero pelo ne
gro, cerrado y demás alzada que 
la corriente atiende por el nombre 
dfc Platero tasado en 850 

8. ° Otro capón, también pelo 
negro, cerrado y también más al
zada que la corriente llamado Jar
dinero tasado en 700'

9. ° Un muleío negro de año y 
medio de edad atiende por Bienve
nido tasado en 600

10. Una yegua color blanco ce
rrada y más alzada que la corrien
te con rastio tasada en 950 

11. Otra yegua también blanca 
cerrada y de más alzada que la co
rriente atiende por Gitana tasada 
en 300

12. Una galera Je cuatro rue
das perfecto estado de funciona
miento con una tablilla que dice 
Antonio Sacristán número uno Lo
groño tasada en 900 

13. Un carro de varas de dos 
ruedas, ían'.bien en perfecto estado 
de funcicnamiento con la tabli
lla que dice A. S. Anguiano sin 
número con sus correspondientes 
tablas tasado en 600 

14. Dos carros de cantera tam
bién en buen estado de funcioi a- 
mienío, con las iniciales en la ta
blilla de A. S. a setecientas pese
tas cada uno 1.400 

15. Tres volquetes con sus 
chapas del Exemo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad con los números 
402 3’10 y U3, usados a quinien
tas pesetas uno en 1.500 

16. Un carro cangrejo en mal 
estado tasado en 250 

Í7. Una arca para piensos y 
con dos departamentos en 40 

18. Tres sillones usados a tres 
pesetas cada uno en 9 

19. Diez collarones a diez pe
setas uno en 100 

20. Siete pares de tii antes a 
quince pesetas uno en 105

21. Tres retrancas a seis pe
setas una en 18

22. Tres barrigueras a siete

Administración ce Justicia
^^^^^M^^^^Mí.^^^OOO»»»»»»»**"’***’***®***’**’**'**’’***’**’’'''’®*

2564
LOGROÑO

Don Honorio Garaizábal Golmayo 
Juez Municipal en funciones de 
Primera instancia de esta 
Ciudad y su partido: por ha
llarse disírutanco de licencia el 
propietario.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio voluntario de testamenta
ría que en este Juzgado se siguen 
por fallecimiento de D. Antonio 
Sacristán Fernández, vecino que 
fue de esta Ciudad se ha acordado 
a instancia del Señor Administra
dor del mismo Don Florencio Ba- 
llugera García, sacar a venía en 
pública subasta por segunda 
vez los bienes que a continuación 
»e detallan, y rebaja de un diez

pesetas una en 21
23. Tres zafras a quince pese

tas una en 45
24. Diez bidones a cuatro pe

setas uno en 40
.95 . Un montón de arena con 

ciento veinte metros cúbicos de 
esta a razón de seis pesetas metro 
cúbico tasado en 720

Suma total 15.098
CONDICIONES PARA PODER 

LICITAR
1 .® No se admitirán posturas 

que no cubran el tipo de ia tasa
ción. j

2 .® Que para ser licitador ten- 
drá que consignar en la mesa del j 
Juzgado con anterioridad o en 5 
otro establecimiento destinado 
al efecto por lo menos el diez por 
ciento efectivo del avaluó de los 
bienes tasados, que todos ellos 
se hallan en poder del administra
dor nombrado en el juicio Don 
Florencio Ballugera y García 
Procurador de este Juzgado en 
donde podrán ser examinados y 
que puede hacerse el remate a 
calidad de cederle a un tercero.

Dado en Logroño a diez y ocho 
de Octubre de nil novecientos 
veintiséis.

Honorio Garaizábal 
D. S. O.

Jesús Alfeirán Taboada

2569 
.SANTO DOMINGO

Don Dionisio Bombín y Nieto, 
Juez de Instrucción de esta 
Ciudad y su Partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se instruye sumario por in
cendio señalado con el número 
40 de orden del año actual, en las 
ñucas de la propiedad de Pedro 
Blanco, Dionisio Palacios y Se
gundo Gómpz, vecinos de Baña
res, en cuyo sumario he acordado 
por providencia de esta fecha, 
llamar a dos cazadores cuyos 
nombres y demás circustancias 
personales se ignoran, que el día 
veintiocho de Agosto último an
daban por las jurisdiciones limí
trofes de Bañares y Hervías, para 
que en el término de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de recibirles declara
ción, bajo apercibiroento de que 
eu caso contrario les parará el 
perjuicio a que hubiese lugar.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada, a diecinueve de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

Dionisio Bombín
El Secretario, 

Fernando Tournán

2565 
NAJERA

Don Miguel Grilo Baides, Juez 
de primero instancia del Par
tido.
Hago saber: Que ante este 

Juzgado so ha promovido por el 
Procurador Don Fernando Alva

rez, en nombre y representación 
de doña Beatriz Martínez Ríos, 
juicio voluntario de testamenta
ría de su finado padre Don Gre- 
gori ) Martínez Rubio; e ignorán
dose el paradero de los herede
ros Doña Regina, Doña Casilda, 
Doña Luisa, Doña Salvia y Don 
Gerardo Martínez Ríos se les cita 
por el presente a fin de que com
parezca en el expresado juicio a 
ejercitar su derecho si lea convi
niere.

Dado en Nájera a 15 de Octu
bre de mil novecientos veintiséis.

Miguel Grilo
P. S. M.

El Secretario, 
Luis Alvarez

1422 
Reglamento deJiigíene

PARA
Logroño g su provincia

{Continuación)

CAPITULO 21.

Peluquerías y Barberías

Art. 127. El revistimiento del 
techo y paredes de estos salones 
será, con preferencia, estucado, 
pintado al óleo o blanqueado a 
la cal, evitando el empapelado. 
Las mesas y estantes serán de 
mármol o cristal.

Art. 128. Los utensilios de tra
bajo serán debidamente estereli- 
zados por medio del vapor, de la 
ebullición o del lavado con solu
ciones antisépticas, debiendo todo 
el material, ertar desinfectado al 
comenzar un nuevo servicio.

Art. 129. El barrido se hará 
con serrín empapado en una sus
tancia desinfectante, evitándose 
que los residuos acumulados du
rante el trabajo permanezcan en 
los rincones.

z\rt. 130. Se emplearán paños 
limpios para cada persona; los pol
vos y líquidos se aplicarán con 
pulverizadores; se procurará que 
todos los útiles sean metálicos y 
no se usarán otros cosméticos que 
los elaborados con sustancias 
antisépticas.

Art. 131. Las personas que 
presenten evidentes señales de 
enfermedades de la piel o sifilíti
cas, tendrán que ser servidas en 
sus propios domicilios,desinfectán
dose despues escrupulosamente 
el material empleado. No pueden 
ejercer el oficio de barbero los 
que presenten síntomas de dichas 
enfermedades.

CAPITULO 22

Hidrofobia

Art. 132. Siendo varias las en
fermedades que propaga la espe 
cié canina, deberá limitarse su 
pululaoión, formando un padrón

SGCB2021
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dQ perros, e imponiendo un tri
buto a los dueños, prohibiendo 
cinculen sic bozal y castigarlo 
las infracciones por medio de muí 
tas: procurando la destrucción do 
los perros vagabundos.

Art. 133. Loa gatos, perros y

2.^ La ocultación de uno o 
más casos de enfermedad conta
giosa o de cualquiera de las espe
cificadas en la vigente legislación 
por las personas que según ella 
están obligadas a hacer la decía-

del 5 por 100, quedarán incursos 
en el segundo grado o nuevo re
cargo del 10 por ciento sobre la 
deuda principal, procediéndose 
contra los mismos en la forma de
terminada en el art. 60 y siguien
tes úe la Instrucción de apremios

demás animales sospechosos de 
rabia, deben recluirse en lugar

ración ante las Autoridades sani-
rte 26 de Abril de 1900».tarias,

3.° El retraso injustificado en , Y en cumplimiento de lo que
hacer la declaración a que se re- dispone el mencionado art. 8.' delseguro, bajo la vigdanqia de un 

profesor veterinario, para que no 
nuedan causar daño y ver si se ; , j .
infirma la enfermedad; si dicho de las practicas de desinfección 
animal sospechoso vive aún ea el , en las ocasiones que lo exigen. . 
9 « o 10.» día sin presentar los 'sin- ; 6.» !. a admisión por los Direc-
lomas alarmantes, pUedé asegu- í tores ,1e cualquier estableciniien- 
rarse en absoluto que no padeqe to benéfico o ce ensefianza de 

5 asilados, educandos etc. que no ;

fier© el número anterior.
4.0 La omisión de cualquiera .

Real Di creto de referenda, se pu-

blica la presente, por la que anun
cio a los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el derecho 
que tienen de solventar sus des
cubiertos con el recargo del pri
mer grado do apremio en el plazo 
indicado anteriormente.

En Zaragoza a 19 de Octubre 
de 1926.

El Jefe de la Sección 
Lázaro Fabarés

Relaoión que se cita

hidrofobia. . pr- senten una certificación de ha- 
su^i^tmi dad^r^b¿ practicarse j ber sido vacunados o revacuna- i 

la autopsia en la localidad o en | dos. 
algún Instituto antirrábico, y de j

Art. 134. Cuando mueran y

Goniinudrá

no ser esto posible basta remitir
la cabeza al Instituto Provincial 5 2528

XXu Î Tesorería-Contaduria
del producto, y mejor aua, por | Hacienda
correo, enviando en un frasco pe I 
queño lleno de glicerina, un trozo | 
de| masa: encefálica, siempre den
tro de las 48 horas siguientes a

Cese de auxiliar

la muerte del animal.
Art. 135. Todas las personas 

mordidas aunque sea levemente, 
por animales que se sospeche o 1 
resulten rabiosos, deben de some- , 
terse antes de transcurrir 15 días 
de la mordedura, al tratamiento Î 
antirrábeio, que simpre es inofen- S
sivo. , ,

Art. 136. Todos los pueblos 
que cuenten con más de dos mil 
habitantes, nom'oi’arán por lo me-

z 
& 
3

S’ 

e
A. 
CO 
3

Nombres de los deudores

0 sus causahabientes

Nombres de 

los fiadores

Fechas de las

obligaciones

Cantidades adeudadas
Principal 

eintereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1 Emeterio Tejada 2 Nobrel923 58 2‘90 60‘90
2 Pablo Fernández 25 Junio 1924 55 2'75 57‘75
3 idieiivenido Ola no » » 56 2‘80 58‘80
4 Antonio Ruiz » > > 56 2‘80 58‘80
5 Teodoro Hilera » » » 84 4'20 88‘20
6 Sixto k. Martínez 30Nobrel924 216 10‘80 226'80
7 Pedro E. Ramirez 2 Nobre 1923 104 5‘20 109'20

Totales.. 629 31'45 660‘45

2539

Junta Provincial de 
Transportes Mecánico- 

rodados de Alava
Con fecha 30 de septiem

bre último ha cesado en el , 
cargo de Auxiliar del Recau- : 
dador de la Hacienda públi- 
ca en la zona de Nájera, don ; de fecha 15 dePor acuerdo de la Junta Central

Vicente Madrid Orion.
Lo que a los efectos de lo 

determinado en la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, 
se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de 
la Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de

nos un Inspectar de Higiene y Propiedad, cesando por

' Julio último, ha silo elevada a 
definitiva la concesión de la ex
clusiva para el transporte de via
jeros, mercancías y corresponden
cia pública, de Laguardia a Lo
groño y viceversa, a don Gregorio 
Santamaría San Pedro.

Lo que se hace público para ge-
Sanidad Pecuarias. Los pueblos 1 atribuciones que ‘
menores se asociarán entre sí, | confieren cerca de las 
dos o más, para hacer igual nom- 3 mencionadas autorida- 
bramiento, con arreglo a la vigen- j 
te Ley de Epizootias. J Logroño, 18 de octubre

neral conocimiento en cum
plimiento de lo dispues-

CAPITULO 23 

Penalidad

de 1926. .
El Tesorero-Contador

P. S.
E. García de la Foz.

; to en el artículo 50 del vigen- 
5 te Reglamento de 11 de Diciem- 
¿ bre de 1924, para aplicación del 

Real decreto de 4 de Julio del 
i mismo año.
1

Art. 137. Las infracciones, co- 
metidas por particulares queue 
revistan carácter de delito, serán 
castigadas por los Inspectores 
respectivos, quienes tendrán la 
obligación de dar Inmediata no
ticia de la corrección impuesta a 
la autoridad local correspondien- 
te. Las correcciones de esta mis
ma índole impuestas a los funcio
narios, serán comunicadas tam
bién, por los Inspectores, a las 
Autoridades o Juntas Administra
tivas de Gobierno o Patronato 
de que dependan.

___ i
2557 j

Sección de pósitos i

Art. 138. Las infracciones que
contra lo dispuesto en este Regla- j 

son de 5

Certifico.—Que en el expedien
te de recaudación de los créditos 
que a su favor tiene el Instituto 
que se dirá, se ha dictado con es
ta fecha la siguiente:

cProvidencia.—Recibida en es
ta Oficina de mi cargo la relación 
de los deudores al Pósito de 
Abales que se expresarán 
y que durante el plazo de cinco 
días no han satisfecho sus deu-
das, quedan incursos en ©1 primer 

- grado de apremio según lo pre- 
I venido en el art. 8.° del Real De

Vitoria 15 d© Octubre de 1926. 
El Secretario 
Juan Gómez

V.® B.®
El Gobernador civil, 
Presidente, interino 

Lorenzo F. d© la Som©ra

2497

mento se puedan cometer, son de 5 
dos clases, graves y leves. Son ¿ 
infracciones «graves» ----------- .

1 ’ Las que consistan en evi- ¡ creto de 24 de Diciembre de 1909,

cirounstancias son las siguientes: 
Es hijo de Gaspar y de Mauricia; 
nació en Valgañón, provincia de 
Logroño, el día 13 de Julio de 
1887, teniendo, por tanto, ahora si 
vive 39 años; su estado era el de 
casado y de oficio Labrador al 
ausentarse hace años del pueblo 
de Valgañón, que fué su última 
residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y 
se ruega a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual 
o durante los últimos diez años 
del expresado Eugenio Grijalba 
Garrido, que tenga a bien comu
nicarlo al Alcalde que suscribe.

Valgañón a 13 de Octubre de 
1926.

El Alcalde, 
Facundo Corral

2575
Junta Provincial de 
beneficencia particular

Don Facundo Corral Yerro, Al
calde constitucional de la Y'illa 
de Valgañón, provincia de Lo
groño.
Hago saber: Que a instancia de 

Gaspar Grijalba Martínez, padre, 
y para que surta sus efectos en el 
expediente de excepción del ser
vicio en filas del mozo Antonio 
Grijalba Gonzalo alistado en el 
actual año por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, se sigue expe
diente en averiguación de la re
sidencia actual o durante los diez 
años últimos ¿e su hermano Eu-

EDICTO
Esta junta Provincial de Bene. 

ficencia Particular y el Sr. Cura 
párroco de la villa d© Santurd© 
d© Rioja, en esta provincia, en el 
ejercicio del Patronazgo y admi 
nistración interinos de la Obra 
Pía de <Don Bernardo Sancho 
Larrea“ instituida en meritada 
villa, por el presente llaman a to
das aquellas jóvenes que se crean 
con derecho a los beneficios ins
tituidos por el fundador, consis
tentes en la concesión de dotes de 
mil doscientas cincuenta pesetas 
cada una.

Las solicitantes deberán acre
ditar ser naturales de Santurd© 
de Rioja, tener parentesco con el

ASA
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inetitaídcf eti cua.qiúer gradu, y 
hallarse instruidas en los princi
pios de la Religión Católica y la
borer propias de la mujer, todo 
ello a satisfacción de los Patronos 
y con arreglo a lo establecido en 
el Reglamento de la fundación, 
que estará para su examen a dis- ; 
posición de las interesadas en la : 
Iglesia Parroquial de mentada 
villa y en la Secretaría de la Jun- ; 
ta Provincia’ de Beneficencia Par- 
ticular,Gobierno civil de Logroño

Las solicitudes y demás docu- t 
mentos podrán presentarse en el j 
plazo de treinta días a contar de I 
la publicación del presente en el í 
Boletín Oficial de la provincia, al | 
Sr. Cura párroco de Santurde de | 
Rioja. I

El Patronato, en virtud de las > 
facultades que la fundación le t 
concede, y según la Real ortien 
de 13 de febrero de 1913, se re- 
serva el derecho de no adjudicar I 
o señalar aquella dote que estima- | 
re justa, en caso de que las soli- | 
citantes no reunan las condiciones s 
que se exigen, a su satisfacción, j 
y ce conformidad con el Regla | 
mento de la Obra Pía. |

Asimismo se anuncia para pro | 
veer con caigo a la propia fun- | 
dación, cinco becas equivalente » 
cada una de ellas a la pensión que ? 
por razón de alimentos estuvie- 
ran vigentes en los Seminarios । 
Conciliares de Burgos, s’ hacen 
sus estudios en estos Centros, o | 
en la pensión que según costum- | 
bre viene observándose en la pro*  f 
ceptoria de la villa de Santurde 1 
de Rioja. |

2573 
LOGROVO

Aprobado el proyecío de presu
puesto extraordinario formado 
para satislacer los gastos que 
origíne la elevación de aguas del 
río Ebro para completar el sumi
nistro a la Ciudad, para ampliar la 
red de distribución a las casas que
carezcan de ella y para la forma
ción de un plano altiméírico y pla
nimétrico de la población.

Ô2 hallará expuesto dicho docu- 
n ento en la Secietaría municipal 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo período 
y otros ocho días más podrán for
mularse cuanias reclamaciones u 
observaciones estimen convenien
tes los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
articulo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento.
Logroño a 21 de Octubre de 1926.

£1 Alcalde, Presidente, 
Joaquín Elizalde.

2535 
CASTROVIEJO

Don Feliciano Cenicero Nájera, 
Presidente de la Junta General 
del Reparto de Utilidades de la 
villa de Castroviejo.
Hace saber; Que en término de 

cinco días a partir de la inserción 
del presente edicto en el **Boleíín 
Oficial** decaía provincia los ooQ;

Podrán solicitar en el plazo de I 
treinta días los beneficios de las ■ 
becas ante el señor Cura párroco 1 
de Santurde de Rioja, los niños Î 
que sientan vocación ai estado ■ 
eclesiástico y que sean naturales ; 
de Santurde de Rioja y parientes : 
del fundadór, en cualquier grado, 
y se encuentren suficientemente 
instruidos.

Todo lo cual se anuncia para 
conocimiento de los interesados 
y efectos consiguientes en el Bo- ’ 
letín Oficial de la provincia y lu
gar acostumbrado de la publ'.ci 
ción de anuncios en la Parroquia 
de Santurde de Rioja.

L-Ogroño.... de Octubre de 
1926.—El Gobernador Presiden- . 
te, Juan P'abiani.—El Cura Pá- ; 
rroco, Arturo Puentes Peña.— . 
P. A. de la M. 1. Corporación, 
El Secretario-Administrador, Dio- ; 
nisio Leandro Sáenz.

1692 
EDICTO i 

para notificar por medio del - 
«iBoleilnOficiab a forasteros la 
providerícia de segundo grado

Don Pascual Esteban Ocón, Re
caudador de la^ Hacienda en 
el pueblo de Medrano

Hago saber: Que en el expedien- ' 

te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al ano de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
instrucción de 2<■ de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
uescubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Nolifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satifacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis-
trador de la Propiedad del partido j Pedro García 
para la anotación del embargo. I Román Pera

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el

de 26 deart. 142 de la Instrucción 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Agapito Montenegro 4'47
Angel Azofra 2*99  1
Baltasar' Tudanca 2*99
Basilio Ezquerro 28*61
Bernabe Montenegro 9’04
Benito González
Bejiito Martínez 2‘c7
Cipriatio Fernández 3*65
Ciríaco Mayoral 3*07
Cruz Restares 2*75
Emeterio Martinez 1*52
Eustasio Ruíz 19*19
Félix Martúiez 7*14
Feliciana Sáe¿ 8*63
Florentino González 3*31
Francisco Martinez 1*90
Gregorio Padilla 4 44 1
Hermenegildo Ulecia 2*73  i
Ignacio Aguado 14,61 1
Inocente Restares 1*21  1
Isidro García 1*99  i
José Alonso 6*74  ;
Juan Cruz Lázaro 0'87 j
Julian Jalón 717
Julián Restares 8*79
Leoncio González 209
Ambrosio Tudanca 0*40
Antonio Chapresto 4*92
Bartolomé Rajera 3 96 i
B^yrnabe Diez 3*21  j
Benito Blanco 1*96  j
Benito Ramírez 0*33  S
Bonifacio Diez i
Ciriuco Martínez 13*94  ;
Sr. Conde de Rodezno 8*10  j
Dionisio üamprovín 1*91  ¿
Enrique Alonso 1 ó5 j
Fausta Martínez 1*92  !
P elida Diez 4*07  /»

Fermina González 
P'ran cisca Diez 
Gregorio García 
Gregorio Tudanca 
Igfiacio Padilla 
Gregorio Rastída 
Isidoro Restares 

’ Genara Ramírez
José Sáenz
Julian Gonzalez 
Juliatz Martínez 
Leatidro Diez 

r Lucio Diez 
; Luis artííiez 
? Manuel Montfne^ro 
I Manuel Sáetiz 
! Mfl/Vfw Rodríguez 
5 Marcos Martínez 
I MP Dolores Martínez 
I Matías Padilla 
I Miguel Parrón 
I María Montenegro 
I Nscolás Chapresto 
I Pedro Brtones

Salustiana Alonso 
Saturnina Ramírez 
Venancio García 
Manuel Eastida 
Manuel Río 
Martín Rodrigo 
Marcos Diez 
María Paz Iñiguez 
MelitÓ7i Diez 
Miguel Laguna 
Miguel Sotés 
Na/'ciso M artinez
Pascual Alonso
Pedro Diez
Petra Cerrolaza
Raimundo Sotés
Rufina Diez
Salustiano Martínez 
Venancio Chapjesto

3‘64
2‘60 

1576
3‘04 ; 
9‘38 ‘ 
0'49 ; 
6‘35
4‘85 i 
1*30  ; 
4*39  j 
2‘18 !

14,78 : 
6‘77 i

13*18
5*5/  
P21 
0*88

3*24  
1*25
3*56  I 
5*38  I 
2*06  i

10'24 
4*76  
2*46  I 
2*28  
1‘77 
7*49

13*77  
1*23  
0*88  
4*08  
2*61

16*97  
3*00

60*84  
1*33  
1*77  
3*95  
3*04  
3*93  I

16*33  I 
5*26  ?
1*52  I

Medrano, a 29 de mayo de 1926 
£1 Recaudador, 

Pascual Esteban. § 
i

2577

REQUISITORIA

Niño Aguayo Agustín, hijo 
de Rufino y de Emilia, natu
ral de Palencia, estado solte
ro, profesión barbero, de 
cuarenta y seis años de edad, 
cuyo sujeto usa el nombre 
de Julián García y Hueto, 
domiciliado últimamente en 
Logroño, procesado por es
tafa, sumario número 300 de 
1926, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción del Dis
trito del Ensanche de esta 
Villa, bajo apercibimiento 
de que si no lo verificase se
rá declarado rebelde parán
dole el perjuicio a que hu
biere lugar.

Bilbao, 19 de Octubre de 
1926.

El Juez de Instrucción 
Ilegible

2537 
Junta Provincial de 
Transportes Mecánico- 
rodados de Logroño
La Junta Central de Trans

portes mecánico-rodados en 
sesión celebrada el día 23 de 
septiembre último, acordó 
elevar a definitiva la conce
sión exclusiva de transporte 
de viajeros y corresponden
cia en la línea de Berceo al 
Puente de Arenzana, otorga
da provisionalmente por es
ta Junta provincial a D. An
tonio Tovías Ortíz.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial en cumpli
miento del artículo 50 del 
Reglamento de aplicación 
del Real decreto de 4 de ju
lio de 1924.

Logroño, 20 de Octubre 
de 1926.

El Secretario, 
Ciríaco Iñigo.

MUNICIPAL
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íribuyentes del pueblo y forasteros 
presentarán a las Comisiones de 
evaluación de la Parí Personal y 
Real las declaraciones jurad js de 
la renta o rendimientos de toda 
clase que tengan con arreglo ¿ I 
artículo 32 en la Parte Personal y 
36 en la Real cm relación con el ar
tículo 38 designando además, en ! 
estos últimos las reñías de pose
sión de los inmuebles urbanos y j 
rústicos y derechos reales sobre 
dichos bienes, con la advertencia 
de que si no lo verifica en ei plazo 
señalado, las Juntas los evaluarán 
con arreglo a derecho y sin ulte
rior recurso.

Casíroviejo 16 Octubre 1926.
El Presidente, 

Feliciano Hernáez

2542 
FONZALECHE

Don Canuto Abalos Pociga, Al
calde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de esta 
villa de Fonzaleche.
Hago saber: Que con el fin de 

que las Comisiones de Evaluación 
de las Partes Real y Personal pue
dan estimar con la mayor exácti- . 
tud posible las Utilidades de los ■ 
contribuyentes, tanto vecinos co- ! 
mo hacendados forasteros, para i 
que lo Junta General confeccione 
el Repartimiento para el ejercicio 
de 1925 así como para el 2.° Se
mestre de 1926 con verdadera equi
dad se previene a todos los que 
vienen obligados a tributar por ese 
concepto el deber en que se hallan 
de presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante las ho
ras de Oficina y hasta el día trein
ta y uno inclusive del mes actual 
las declaraciones juradas de las 
Utilidades que por todos conceptos 
obtengan en este término munici
pal, advirtiendo que los que no lo 
verifiquen dentro de ese plazo, se 
entenderá prestan su conformidad 
a las utilidades que aprecien las 
Comisiones y Juntas, sin derecho 
a reclamación alguna, y que las 
inexactitudes que no constituyan 
defiaudación, serán castigadas 
con la multa establecida en el artí
culo 519 del Estatuto Municipal.

Y para que llegue a conocimien
to de todos y no pueda alegarse 
ignorancia se publica este bando 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia además de hacerlo público 
en los sitios de costumbre de esta 
localidad y su Entidad Local me
nor de Villaseca.

Dado en Fonzaleche a 16 de Oc
tubre de 1926.

Canuto Abalos

2532 
PEDROSO

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejeroioio 
1957 queda de manifiesto al 
público en la íjQcretaiía de este

Ayuntamiento con los documen
tos reglamentarios por término 
de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos 
lo deseen y podrán hacer las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Pedroso a 14 de octubre de 1926 
El Alcalde 

Gabino García

2563 
FZCARAY

Por defunción del que la desem
peñaba, se hallan vacantes para 
pr<;vcerse en propiedad las plazas 
de Veterinario Inspector oe Car
nes, e Inspector de Higiene y Sa 
nidad Pecuarias de este îèrm’no 
municipal con el haber de 750 y 
365 pesetas anuídes respectiva
mente satisfechas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes que se hallen 
provistos del íí.ulo profesional po
drán solicitar an bos cargos por 
medio de instancia dirigida a esta 
Alcaldía en término de 20 días a 
contar desde el día en que se publi
que este edicto en el “Boletín Ofi
ciar* de la provincia.

El agraciado podrá contratar 
con los vecinos de esta Villa sus 
Aldeas y algunos pueblos limítro
fes el servicio del ganado, en la 
forma del anierior propietario.

Ezcaray 16 de Octubre de 1926.
El Alcalde, 

Dionisio Herce
V.° B.® El Inspector Pecuario, 

Hilario de Bidasolo

2514 
TREVIJANO

Aprobadas las cuentas ge
nerales del ejercicio de 1925- 
26, por la Comisión perma
nente quedan expuestas al 
público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días 
durante dicho plazo y el de 
ocho más podrán ser exami
nadas y formularse en for
ma legal las reclamaciones 
que estimen pertinentes con 
arreglo a las leyes vigentes.

Trevijano, 14 de octubre 
de 1926.

El Alcalde, 
Lorenzo Sáenz.

2517 
OJACASTRO

j Don Abdón Calvo Soto, Alcalde 
¡ Constitucional ce Ojacasíro.
I Hago saber: Que debiendo pro-
I cederse a la confección del apén- 
I dice al amíllaramienío que ha de 
I servir le base para el reparíimien- 
I to de la Contribución territorial en 
> el prój imo año de 1927, los con- 
f íribuyentes que hayan sufrido al- 
J guna alíeracióii en su riqueza, rús- 
I tica, pecuaria o de edificios y sola

res, presentarán en la Secretaría 
■ de este municipio, durante las ho- 
j ras de oficina y hasta el día 30 del 
I actual, las oportunas declaracio

nes de alta y baja, reintegradas en 
legal forma y acompañadas de los 
documentos justificativos de haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda,sin cuyo requisito no se
rá admitida ninguna.

I Ojacasíro 14 de octubre 1923.
< El Alcaide, 
? Abdón Calvo í 
í 2581
í LARDERO 
j Para formar el apéndice 
: al amillaramiento que sirva 

de base a la formación de 
, ios repartos contribución 
í rústica en el ejercicio de 1^27 
! los contribuyentes que ha- 

yan sufrido alter ación en sus 
; riquezas, presentarán las 
i oportunas declaraciones de 
; altas y bajas acompañadas 
j de los documentos que jus- 
/ tiflquen las transmisiones, 
? en esta Alcaldía hasta el 30 
, del actual.
I Lardero, 20 de octubre de 

1926.
i El Alcalde

Urbano Angulo

2547 
j ARNEDO
I Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun 
; tamiento el proyecto de presu

puesto Municipal ordinario para 
f el próximo ejercicio de 1957, que- 
; da de manifiesto al público en la 

Secretaría municipal por término 
i de ocho días para que pueda ser 
I examinado por los vecinos y pre- 
1 sentar durante expresado plazo 
i y ocho días más las observacio

nes y reclamaciones oportunas.
A ruedo, 16 de Octubre de 1926

í El Alcalde,
Manuel Juan Fernández

Confeccionad i por la Junta el 
Repartimiento general de Utilida
des para el actual ejercicio eera^s- 
tral, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días para que durante el mismo y 
tres días más, pueda ser examina
do por los contribuyentes y pre- : 
sentar en forma legal las reclama- i 
Clones que consideren pertinen- , 
tes a su derecho.

Arnedo, 16 de Octubre de 1926 : 
, El Alcalde, i
i Manuel Juan Fernández

i 2568
; SANTURDEJO

El día cuatro del próximo 
mes de noviembre y hora de 

■ las nueve, se celebrará en la 
Sala de sesiones de la Casa 
Consistorial de esta villa, la 
subasta de doscientos esté- i 
reos de brezo que se obten- j 
drán por arranque en ei S 
monte «Urquiará» y sitio ’ 
llamado «Valle del Buitre» 
bajo el tipo de tasación de 
doscientas pesetas y condi

ciones insertas en el Boletín 
Oficial números 93 y 94.

Santurdejo, 19 de octubre 
de 1926.

El Alcalde, 
Evaristo Aransay

2531 
PEDROSO

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de Ha
cienda Municipal de 23 de agosto 
de 1924, se hace sabei el público 
que desde esta fecha quedan ex
puestas en la Secieíaría de este 
Ayui famienío por espacio de 15 
días, las cuentas municipales co
rrespondientes al ^ejercicio 1925 a 
1926 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este término 
puedan formular las reclamaciones 
por escrito que estimen pertinen
tes contra los mismos.

Pedroso 14 de Octubre de 1926. 
El Alcalde

Gabino García

25 78 
SANTO DOMINGO

Formado por la Comisión Per
manente el proyecto de Presu
puesto ordinario para 1926-27 y 
en cumplimiento del artículo 296 
del Estatuto, (jueda expuesto al 
público en Secretaría por plazo 
de ocho días, durante los cuales y 
otros ocho siguientes se 
podrán formular ante el Ayunta
miento cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas.

Santo Domingo de la Calzada, 
21 de octubre de 1926

El Alcalde, 
José Prior

2526 
B4Ñ0S DE7ÍIOJ4

En cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 123 
del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto 
de 1924, se hace público que 
desde esta fecha quedan ex
puestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por pla
zo de 15 días las cuentas 
municipales correspondien
tes al ejercicio de 1925-26 
con los justificantes, para 
que el que lo desee pueda 
formular por escrito duran
te el período de exposición 
y en el piazo de ocho días a 
contar desde su terminación 
los reparos que estime per
tinentes.

baños de Rioja, 15 de Oc
tubre de 1926,

El Alcalde 
Florentino Sauz

Terminada la formación de la Ma
tricula de la contribución Industrial 
para el 2° Semestre del año actual se 
halla de manifiesto al píiblico en lAe 
Secretarías de los Ayuntamientos que 
abajo se mencionan durante el término 
de 10 días a los efectos de reclamación.

Relación que se cita
Villaraediana de tregua.
Leza de Río Leza.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño

En las certificaciones de descubiertos que se detallan, ha sido dictada la providencia 
del apremio correspondiente y que también se expresa: consistiendo la del Primer grado 

en el recargo del 10 por lOú sobre sus cuotas, durante el plazo que señala el artículo 52 
de la lustruoción de Recaudación vigente; y la de Único grado en el recargo de las dietas 

que fija el artículo 107 de dicha Instrucción.

Número 
de Nombre del deudor Domicilio Concepto 1 Ejerci-1 cío

Apremio 
declarado

1 Importe

1 Pesetas
orden

Zona de Cervera
5
6
7
8

4

5
6

18
19
20
21
22
23
24
25

Juan Cruz Caballero 
Julio Garraleta 
Ayuntamiento de

Juan Marín

Ayuntamiento de

Romualdo López
Juan Ibáñez
Juan Moreno 
José Diez 
Ayuntamiento de

id. 
id.

Cervera 
id. 
id.

Igea

Zona de
Haro

Zona de
Jubera 

La gunilia

Zona de
Ventosa 
Najera 

Anguiano 
id. 

dlesón

Dchos. realesi25-26 1 ®^ grado 
id.

Pagos 
id.

ü.c® grado

5‘30 
107‘64 
342‘18
58‘86

Haro
[Dchos. reales|25- 26| I.®*" grado |

Murillo
I Pagos |25-261Ü.®® grado I
I id. I “ 1 “ I

Nájera
iDchos. reales 25- 26

Arenzana Arriba
I Urunuela
I Ventosa

id. 
id. 
id.

Pagos 
id. 
id. 
id.

Zona de Torrecilla
6 Díduísío Domínguez jueza
7 El mismo id.
8 Ayuntamiento de Clavi jo
9 id. Laguna

10 id. Leza
11 id. Montalvo
12 id. Pradillo
13 id. Soto
14 id. Terroba
15 id. 1 Villanueva

Zona de Tr(
4 1 Marcelino Manzanares. j ; Hervías
5 1 Ayúntamiénto de j Baños de Rioja
6 1 id. 1 Castañares

id. 
Pagos 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.

25-26

32‘20

15‘56
12‘32

1.®' grado

1.®’‘ grado

grado

Dchos.’realespó-26¡ 1.®^ grado
Pagos 

id.
|ü.®® grado

Zona de Villamediana

3
4 1 Alejandro Justa Martínez.] 

Ayuntamiento de |
Albelda |Dchos. reales)

Sorzano | Pagos |

Confe(ieraci,ón Sindi
cal Hidrográfica 

del Ebro
CANAL VICTORIA ALFONSO

ANUNCIO UE DESTAJO
Hasta las trece horas del día ^2 

de Noviembr? del corriente año 
se admitirán proposiciones para 
la ejecución de las obras de ex
planación entre los perfiles 1184 
al 1339 del trozo 3.° de la Sección 
2.^, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de 462.845’50 pesetas.

Los Planos, Pliegos de condi
ciones y modelo de proposición 
estarán de manifiesto en las ofici
nas del Canal Victoria Alfonso en 
Zaragoza (Santa Cruz 19 Entre
suelo) durante las horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza 10 de Octubre de 192^ 
El Ingeniero Director 
Primitivo M. Sagasta

A nuncios

4.880*35 
10‘25 
7‘75 
8‘00

27‘00 
15‘52
6‘92 
P70

5¡25-26I 1« grado I 
I “ ¡U.®® grado]

2503 
VENTOSA

Examinadas y censuradas 
las cuentas generales de este 
^lyuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1925-26 
por la Comisión permanente 
quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio 
de 15 días, durante dicho
plazo y el de ocho días más, 
podrán examinarse libre
mente y formularse en for
ma legal las reclamaciones 
que estimen pertinentes todo 

■ ello con arreglo a las leyes 
3*91 j vigentes.

Ventosa, a 10 de octubre0‘84
2‘12 
8‘46
3‘52 
POO 

18‘98 
33*13

1*60 
6*00

10'05
16‘21
40‘31

60‘29
37‘45

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los 

•ontribuyentes e interesados.

Continuará)

Logroño, 15 de septiembre de 1926. 
El Tesorero-Contador, 

F. Arenzana.

de 1926.
El Alcalde, 
Jesús García.

2516 
VILLAR DE TORRE

Debiendo procederse a la 
confección del apéndice al 
amillaramiento, que ha de 
servir de base a los reparti
mientos de la contribución 
por rústica y urbana en el 
año de 1927, los contribuyen
tes que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas, pre- 

! sentarán sus relaciones de 
alta y baja debidamente jus
tificadas y reintegradas en 
la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día 31 del 
actual; sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.

Villar de Torre, a 13 de 
octubre de 1926.

El Alcalde, 
Antonino García.

"" imprenta de Pablo Viflar
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1 tbUHLKIA Ut HAUltNUA Número NOMBRES TRIMESTRES IMPORTE

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)
! orden DE LOS CONTRIBUI ENTES a que corresponden Ptas, Cts,

i 36 Manuel Anta 3? 2 22
Los recibos qîie ftfluran en la relación que se inserta a continuación, son 

los que se supone /usron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de lioviembre ,

48
i 55

61

Emeterio Arrieta 
Higinio Ayala 
Crisanto 'Valders

>
>

4‘36 
7‘41 
2‘65 
4‘37is 1916 en el domicilio del Recaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, por Ô7 Zacarías Barcelona

haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a este sucet 0 que se 79 Santiago Bequeria < ( 16*73
le practicó en el primer semestre de 1916; y como se trata de la reconstitución | Luis Belsué » 19‘10
ie dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis- ¡i 
fecho en el tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este periodi- | qq

Celestino Bello 
Eustasio Bello 
Nicolás Bermejo

» 
»

2‘15
2*15
3 4-8

es oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes interesados, ’ 93 Teodoro Berme/o C ( 4‘37
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos en asta Teso- ; 105 Pablo Calavia » 4‘93
reria para deducir les de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el i 112 Manuel Calvo > 13‘47
plago de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán ■ 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realieación por los procedi-

116
i 124

126

Pilar Calvo
Bernardo Carra
Eusebio Carra

»
>

1‘58 
l‘70 
2‘22

inientos reglamentarios. 128 José Carra 1‘71
Logroño, 23 de octubre de 1926 138

149
Basilio Casas
Manuel Gasas

>
>

7‘17
4‘93

J¿ELA CIÓN Q UE SE CITA
152
157

Viuda de Hilario Castillejo 
Gervasio Castillo

>
>

32‘58
2‘09

171 Basilio Conde < < 6‘46

Pueblo de Altaro 176
180

Convento Concepción
Cándido Clistóbal

> 2‘22
1*90181 El mismo > I‘9O

: 1916
186 Nicolds Chavarri » 4‘68

Concepto : Rústica Presupuesto 188
200

Antonio de Blas
Amalia Dies

< < 16‘57
45'50

fContinuación) 204 Roque Díee < ( 10‘63
209
211

Viuda de Francisco Eehegay ( < 19*52
Joaquín Eehegay > 15‘05

Número 
de

NOMBRES i TRIMESTRES IMPORTE 219
220

Jesusa Eguren
Nicanor Escalona

» 
»

Vb2
13*28

orden DE LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden Ptas. Ctí. 222 Juana Fauste < 2‘22
224 Antonio Fernández 1‘64
230 Evaristo Fernándeg 1‘71

2314 
2329 
2334 
^355 
2336
2339 
2340 
2343 
2351
2358 
2362
2379 
2391
2320 
2322
2323 
2324
2342 
2345

Isidro Gil 
Elorencio Jiménez 
María Ladrón 
Paulino Ladrón 
María y Tecla Lapeña 
Galo Librada 
Manuel Iñbrada 
Patricio Morgaña 
Manuela Melero 
Casto Mendoza 
Juan Moreno 
Ruperto Santos 
Gregorio A strain 
Justo Aimes 
Matías Aimes 
Salustiano Aimes 
Julián Almendárií 
Caro Aiioz 
Fructuoso Antón

2.®( (
< <
» 
>
>
»

» 
»

<<
<(
» 
>
>
» 
»
>

2‘23 
1‘49 
r67 
1‘67 
2‘59 
2‘78 
0‘56 
ITl 
1‘12 
2‘22 
2‘59 
.^‘76 
2‘79 
2‘04 
1‘85 
2‘03 
1*86 
2‘22 
2‘40

221 .
233
236
^39
242
253
257 
^60
263
270
274
27(»
286
291
294
296
297
306
308
309

Esteban Eernándeg 
Felipe Ternándeg 
Justo Fernándeg 
Manuel Fernández 
Tomás Fernández 
Dolores Frias 
Esteban Galdiano 
Fructuoso Galdiano 
Lucio Galdiana 
Antonio García 
Elvira García 
lldefonsa García 
Pablo García 
Andrés Garda 
Dorotea García 
Elisa García 
Viuda de Indalecio 
Lópeg González 
Domingo González 
Francisco González

<(
>

<<
> 
> 
((
>

( (
( 1
>

0 
»
0 
»
«( 
«
> 
> 
»

7‘39 
4‘62 
8‘22 
4‘36 
6‘52 
6*45

17'26 
6*23

14*54 
32*71 
13*83 
32*37 
15*05

3*36 
5*44 
2*60

10*58 
1*74

10*05 
145*54

2346 Eomingo Arrieta » 2'15 316 Saturnino González 1*96
2360 'Nicolás Arrieta » 2‘22

2'22 319 Ventura Gcnzáleg 3*22
2361 Benito Átiensa >

321 Ignacio Grandes » 2*22
2362 Manuel Atiensa » 2 13

328 Isidoro Gurria > 22‘26
2366
2378

Felipe Arooz
Crisanto Baldero

» 
c <

2 70 
1‘85 315

348
Julián Eguren
Andrés Jiménez

» 
>

1*53
35*00

2381
2385

Nemesio Baldero
Cayetano Balmaseda

> 2‘41
2‘4l 350

364
Concepción Jiménez
Bernabé Ladrón >

35*77 
3*48

2386 Evaristo Balmaseda > 1‘94
379 Juan Lasanta > 3*73

2391 Celestino Royo > 2 67
399 Claudio León » 1*71

2100 Manuel Vea 0 r57 401 Pelayo León < c 24*41
1260 Félix Sesma » 1'30 402 Manuel Lerín > 4*42
1263
1302

Cándido Sesma
Melitón Soldevilla

» 
>

2‘03
1‘49 413

414
Angel López
Viuda de Bautista López

» 
»

42*18
12*77

1314 León Elvira 0 93 418 B. Luis López > 19-69
1336 Viuda de Simeón Varea J‘88 424 Alejo Llórente > 8*60
1338 Florencio Velasco > 2*09 425 Daniel Llórente > 3*48
1339 Crisanto Velanque > i‘49 426 Eugenio Llórente > 13*21
1349 Tomás Velanque > 2 38 457 Saturnino Uacaye » 2*02

URBANA
444 José Malumbrzs > 9‘61
546 Luis Malumbres > 16*06

3 Vicente Aguinaga 8.* 20‘55 455
460

José Mar cilla 
Serafin Marín

»
>

18*97 
1*78

5 Viuda de Gregorio Aguirre > 2‘66 851 Joaquín Huiz > 29*92
10 Román Mayor 8‘02 852 Juan Teodoro > 58*34
15 Dominica Almaden > 2‘98 854 Juan Cisneros > 7*62
18 Antonio Alonso > 25‘4o 858 Hos. José Garcés > 20-04
26 Florentino Alvarez » 3‘92 861 León Guallas > 4*30
32 Pedro Angos » 2‘93
34 Iracisco Angos > 5‘44
35 Basilio Anta ,«

____(Continuará)
1
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Ayuntamiento de Sotés Año de 1926 Provincia de Logroño
Relación de las sottatudes recibidas en esta AlcaMa, solicitando la posesión de terrenos roinrados arbitrariamente, que se ptMica en el ^Boletín (didah de la prorinda er^ 

cum.plimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del R. D. de 22 de Diciembre de 1925

SUPERFICIE DECLARADA
NOMBRE DEL SOLICITANTE Vecindad o domicilio TERMINOS

Fanegas Celemines Cuartillos
1

Marcos Rodríguez Daroca Sotés Corral del Dulce 1
Id. » Costado 1
Id. > Cullataya 8
Id. » Pantano 8 -

Simeón Bellido Marín » Dehesa 3
Alejandro Urbina zilvarez > Pantano , 1

Id. » Corral de Canto 5
Id. > Fuente de Santiago 12
Id. » San Andrés 16

Roque Alonso Rodríguez > Querida 3
Jacinto (iarcía Daroca » Cementerio 7

Id. Baldomariel 8
José Hernáez Tristán » Tras la Guardia 30

Id. » Prado Redondo
Id. » Cuesta Bajera 42 ,
Id. > Corral de Dulce 30 1
Id. » Río Vilarcos 2

Fernando Alvarez Rodríguez » Las Barrancas 2
Anastasio Velasco Mayoral »
Juan Sáenz García » Corralizas 1

Id. > Majada de los Bueyes 8
Id. > Corral de Dulce 8

Ignacio Fernández Velasco » ¡ La Barranca 2 6
Id. » La Llanilla 10
Id. » Cerro Altamira 10

Román Alvarez Hernáez » Corral de Canto 2
Id. » Corral de Dulce 4
Id. > Rivarredonda 15

Federico Velasco Mayoral > Cullataya 14
Arturo Alvarez Alonso » Corral de Dulce 13
Miguel Marín García » 4
Angel Urbina Alvarez > Las Corralizas 3

Id. > Furrey 2
Id. > Pasada de M.“ Vicente 2

Pedro Juan Lafuente > Río Vilanos 12
Id. > La Llanilla 1

Tedro Bellido García > Llano 18
Id. > Pantano 1
Id. > Id. 15
Id. > Corralizas 5

LINDEROS

N. Roman Alvarez, S. y E. Monte y O. Arturo Alvarez 
N. Rio, S. Monte, Horcajo, E. Comino y O. río 
Por los cuatro aires Valdío

Id. Id Id.
N. camino, S. valdío, E. Nemesio Alvarez y O. La Dehesa
N. valdio, S. Pedro Bellido, E. la Dehesa y O. camino
Por los cuatro aires Valdío
N. Cirilo Ibáñez, S. Faustino Alvarez, E. y 0. llecos
N. un poyo, S. ribazo, E. Roque Alonso y Ó. Telesforo Torres.
N. Francisco Fernández, S. Corrales de Querida, E. camino y O. Cañada
N Amalia Fernández, S. Camino de los Laguzares, E. Cementerio y O. Serafín Hern^z
N. Cañada, S. Elias Barrios, E. Amalia Fernández, O. Serafín Hernáiz y Narciso Aguado
N. poyo, S. Fermín Juan Herederos, E. poyo y O. José Hernáez
N. Antonio Pérez, S. José Hernáez, E. Luisa Dulce y O. Antonio Pérez
N. Joaquín Hernáez Herederos, S. Narciso Aguado, E. Nei iesia Martínez y O. Pedro K.
N. Manuel Alvarez, S. Quintín Rodríguez, E. y 0. valdío
Por los cuatro aires valdío
N. S. y E. valdío y O. Regadera
N. Melitón Mayoral, S. Valeriano Ortíz, E. Antonio Pérez y 0. Faustino Alvarez
N. Francisca Herreros, S. Camino vecinal de Hornos, E. poyo y O. camino del Molino
Por los cuatro aires valdío
N. y S. valdío, E. y O. Quintín Rodríguez
Por los. cuatro aires valdio

Id. Id. Id.
N. T,ucía Herreros, S. Cerro, E. lleco y O. Nemesio Alvarez
N corral del mismo nombre, S. valdio, E. Gregorio Alvarez y O. camino del monte
N. Miguel Marín, S. monte o valdío, E. Fernando Alvarez y O. valdío
N. una Cava, S. Narciso García, E. Julián Alvarez y O. poyo con senda
Por tos cuatro aires valdio
N. y S. Juan Alonso, F, valdío y O. Quintín Rodríguez
N. Santiago Alvarez, S. Román Alvarez, este y O. valdío . » • <
N Francisco Alvarez, S. Pedro Lapuente, E. comino vecinal de Hornos y O. Eurique Pujaaa»
N. Enrique pujadas, S. Serafín Hernáez, E. Santiago Alvarez y O. Nicasio García
N. Manuel Alvarez, S. José Hernáez, E. Río Legucho y O. Tierra erial
N. José Hernáez, S. valdio. E. y O. lleco
N. Román Alvarez, S. Camino del Monte, E. lleco y O. Angel Urbina
N. tierra lleca, S. Anastasio VelasQo, E. tierra lleca, y O. Herederos de Vicente Alvarez
N. tierra erial, S. E. y O. valdío
N. La Dehesa, S. tierra erial, E. lleco y O. Angel Urbina y antes zanja

N. Luisa Dulce, S. Francisca Herreros, E. Enrique Pujadas y O. Camino vecinal de Hoiçnos
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